
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
EDUCACION LAMBAYEQUE

DIRECCION - UGEL LAMBAYEQUE 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 000121-2024-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [215236840 - 1]

Id seguridad: 17554108 Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho
Lambayeque 23 enero 2024

VISTO: El expediente N°215236840-0 (Memorando N°000027-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB) de
fecha 17-01-2024, sobre Reconformación del Comité para la encargatura de Profesores en Áreas de
Desempeño Laboral de la Ley N°29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento, de la Unidad de la
Unidad de Gestión Educativa Local Lambayeque, en un total de 11 folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante R.D. N°004517-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB de fecha 30-10-2023,
se CONFORMA, el COMITÉ PARA LA ENCARGATURA DE PROFESORES EN ÁREAS DE
DESEMPEÑO LABORAL DE LA LEY N°29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL Y SU REGLAMENTO,
de la Unidad de Gestión Educativa Local Lambayeque, la misma que quedo integrada de la siguiente
manera: MIEMBROS TITULARES: 1.1.- Mg. Sabina DÍAZ GUERRERO, Directora de Gestión Institucional
- PRESIDENTE; 1.2.- Econ. José Luis ARRIOLA NAVARRETE, Jefe de la Oficina de Administración
- SECRETARIO; 1.3.- Sr. Arnaldo FARROÑAN BARRETO, Coordinador del Área de RR.HH - TERCER
MIEMBRO; 1.4.- Representante de organización de pueblos indigenas u originarios regional o local -
CUARTO MIEMBRO; MIEMBROS ALTERNOS: 1.1.- Mg. Deidamia Esther GUTIERREZ BAZAN,
Responsable de la Oficina de Planificación (DGI) - PRESIDENTE; 1.2.- CPC. César Iván TAN VASQUEZ,
Responsable de la Oficina de Contabilidad - SECRETARIO; 1.3.- Lic. Ronal Daniel URBINA GOMEZ,
Especialista en Recursos Humanos - TERCER MIEMBRO;

Que, mediante R.D. N°004555-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB de fecha 17-11-2023, se resuelve en
su ARTÍCULO 3°.- DESIGNAR, con eficacia anticipada a partir del 07 de noviembre del 2023, a la Mg.
TERESA DEL MILAGRO ZAPATA VALLEJOS, Directora de Gestión Institucional de la UGEL
Lambayeque, como Miembro Titular en el cargo de PRESIDENTE del COMITÉ PARA LA ENCARGATURA
DE PROFESORES EN ÁREAS DE DESEMPEÑO LABORAL DE LA LEY N°29944, LEY DE REFORMA
MAGISTERIAL Y SU REGLAMENTO, de la Unidad de Gestión Educativa Local Lambayeque, por haberse
dado por concluida la designación de la Mg. Sabina Díaz Guerrero, según Artículo 1° de la acotada
resolución; y en su ARTÍCULO 4°.- DESIGNAR, con eficacia anticipada a partir del 10 de noviembre del
2023, a la Ing. EVERTH JHONATAN CARRASCO RIVERA, Coordinador del Área de Recursos Humanos,
en el cargo de TERCER MIEMBRO titular del COMITÉ PARA LA ENCARGATURA DE PROFESORES
EN ÁREAS DE DESEMPEÑO LABORAL DE LA LEY N°29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL Y SU
REGLAMENTO, de la Unidad de Gestión Educativa Local Lambayeque, por haberse dado por concluida la
designación del Sr. Arnaldo Farroñan Barreto, según Artículo 2° de la acotada resolución;

Que, mediante R.E.R. N°000023-2024-GR.LAMB/GR de fecha 8 de enero del 2024, se resuelve en su
ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR a la Mg. SABINA DIAZ GUERRERO, a partir del 09 de enero del
2024, en el cargo de confianza de Directora de Gestión Institucional de la Unidad de Gestión Educativa
Local de Lambayeque del Gobierno Regional Lambayeque, bajo el régimen de Contratación Administrativa
de Servicios por designación, al amparo de las disposiciones de la Ley N°29849; 

Que, mediante R.E.R. N°000049-2024-GR.LAMB/GR de fecha 15 de enero del 2024, se resuelve en su
ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Mg. WALTER GARCÍA ÑECO, a partir del 16 de enero del 2024,
en el cargo de confianza de Jefe de la Oficina de Administración de la Unidad de Gestión Educativa Local
de Lambayeque del Gobierno Regional Lambayeque, bajo el régimen de Contratación Administrativa de
Servicios por designación, al amparo de las disposiciones de la Ley N°29849; 

Que, teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local
Lambayeque, mediante documento de visto, dispone se proyecte la Resolución Directoral dando por
concluido a la Mg. TERESA DEL MILAGRO ZAPATA VALLEJOS, Directora de Gestión Institucional -
PRESIDENTE (Titular); al Econ. JOSE LUIS ARRIOLA NAVARRETE, Jefe de la Oficina de
Administración - SECRETARIO (Titular); al Ing. EVERTH JHONATAN CARRASCO RIVERA,
Coordinador del Área de Recursos Humanos, en el cargo de TERCER MIEMBRO titular; al Lic. Ronal
Daniel URBINA GOMEZ, Especialista en Recursos Humanos - TERCER MIEMBRO Alterno; y designar a
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nuevos miembros del COMITÉ PARA LA ENCARGATURA DE PROFESORES EN ÁREAS DE
DESEMPEÑO LABORAL DE LA LEY N°29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL Y SU REGLAMENTO,
de la Unidad de Gestión Educativa Local Lambayeque, el mismo que quedó reconformado según se
indica en la parte resolutiva de la presente resolución, debiendo para tal efecto adoptar la acción
administrativa correspondiente;

Estando a lo actuado por el Área de Recursos Humanos, con la visación de la Oficina de Administración,
Dirección de Gestión Institucional, la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con la Ley N°29944 “Ley de Reforma Magisterial”, su Reglamento aprobado por D.S.
N°004-2013-ED; Ley N°28044 - Ley General de Educación, Ley N°25762 - Ley Orgánica del Ministerio de
Educación y su Modificatoria Ley N°26510, Ley N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General,
Ley N°27783 - Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias, Ley N°27815 - Código de Ética
de la Función Pública, Ley N°27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Ley N°28411 “Ley
General de Presupuesto”, Decreto de Urgencia N°014-2019: Decreto de Urgencia que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020”, y en uso de las facultades conferidas por el
Decreto Supremo N°015-2002-ED, la Resolución Suprema N°205-2003-ED, la Ordenanza Regional
N°009-2011-GR.LAMB/CR, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno
Regional de Lambayeque, modificada por las Ordenanzas Regionales N°001 y 004-2012-GR.LAMB/CR;
Ordenanza Regional N°011-2011-GR.LAMB/CR, que aprueba el Cuadro de Asignación de Personal de la
Gerencia Regional de Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local; Resolución Ejecutiva
Regional N°134-2012-GR.LAMB/PR, que aprueba el Presupuesto Analítico de Personal del Pliego 452
Gobierno Regional de Lambayeque;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°.- DAR POR CONCLUIDA, la designación de los miembros del COMITÉ PARA LA
ENCARGATURA DE PROFESORES EN ÁREAS DE DESEMPEÑO LABORAL DE LA LEY N°29944, LEY
DE REFORMA MAGISTERIAL Y SU REGLAMENTO, de la Unidad de Gestión Educativa Local
Lambayeque, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, que a
continuación se indica:

1.1. Mg. TERESA DEL MILAGRO ZAPATA VALLEJOS, Directora de Gestión Institucional -
PRESIDENTE (Titular), con eficacia anticipada hasta el 08 de enero del 2024, otorgada según R.D.
N°004555-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB, Artículo 3°. 

1.2. Econ. JOSE LUIS ARRIOLA NAVARRETE, Jefe de la Oficina de Administración - SECRETARIO
(Titular), con eficacia anticipada hasta el 15 de enero del 2024, otorgada según R.D.
N°004517-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB, numral 1.2. 

1.3. Ing. EVERTH JHONATAN CARRASCO RIVERA, Coordinador del Área de Recursos Humanos -
TERCER MIEMBRO (Titular), en vía de regularización hasta el 30 de noviembre del 2023, otorgada según
R.D. N°004555-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB, Artículo 4°. 

1.4. Lic. RONAL DANIEL URBINA GOMEZ, Especialista de RR.HH - TERCER MIEMBRO (Alterno), en
vía de regularización hasta el 31 de diciembre del 2023, otorgada según R.D.
N°004517-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB, numral 1.2. 

ARTICULO 2°.- RECONFORMAR, el COMITÉ PARA LA ENCARGATURA DE PROFESORES EN ÁREAS
DE DESEMPEÑO LABORAL DE LA LEY N°29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL Y SU
REGLAMENTO, de la Unidad de Gestión Educativa Local Lambayeque, la misma que estará integrada de
la siguiente manera:

 

                                2 / 4



GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
EDUCACION LAMBAYEQUE

DIRECCION - UGEL LAMBAYEQUE 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 000121-2024-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [215236840 - 1]

 

MIEMBROS TITULARES:

2.1.-Mg. SABINA DÍAZ GUERRERO  (A.P. 09/01/2024)                            PRESIDENTE
        Directora de Gestión Institucional

2.2.- Mg. WALTER GARCIA ÑECO  (A.P. 16/01/2024)                         SECRETARIO TÉCNICO
        Jefe de ala Oficina de Administración

2.3.- Mg. DEIDAMIA ESTHER GUTIERREZ BAZAN (A.P. 03/01/204)            MIEMBRO 
        Coordinadora de Recursos Humanos

2.4.- Representante de Organización de pueblos                                           MIEMBRO 
        indígenas u originarios regional o local

MIEMBROS ALTERNOS:

2.1.- Abg. LESLY ROXANA ZURITA YOCYA (A.P. 03/01/2024)                   PRESIDENTE
        Responsable de la Oficina de Racionalización - DGI

2.2.- CPC. CESAR IVAN TAN VASQUEZ                                            SECRETARIO TÉCNICO
        Responsable de la Oficina de Contabilidad

2.3.- Sr. ARNALDO FARROÑAN BARRETO                                                   MIEMBRO 
        Técnico Administrativo del Área de Recursos Humanos

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR, a los interesados la presente Resolución, de conformidad con lo prescrito en
el Artículo 18° de la Ley del Procedimiento Administrativo General N°27444.

 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

 

Firmado digitalmente
NATIVIDAD SANCHEZ PURIHUAMAN
DIRECTOR DE UGEL LAMBAYEQUE

Fecha y hora de proceso: 23/01/2024 - 10:29:40

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/

VoBo electrónico de:

 - AREA DE RECURSOS HUMANOS
   DEIDAMIA ESTHER GUTIERREZ BAZAN
   COORDINADOR DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS
   18-01-2024 / 17:02:10
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 - OFICINA DE ADMINISTRACION
   WALTER GARCIA ÑECO
   JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION - UGEL LAMBAYEQUE
   19-01-2024 / 09:36:47

 - DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL
   SABINA DIAZ GUERRERO
   DIRECTOR DE GESTIÓN INSTITUCIONAL
   19-01-2024 / 14:34:14

 - OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
   GERSON JOSEPH MUÑOZ CASTILLO
   JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA - UGEL LAMBAYEQUE
   22-01-2024 / 09:30:18
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